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Página 2

SP-A-289-2025
Superintendencia de Pensiones, al ser las catorce horas y veinte minutos del día veinticinco de noviembre de 2025.



Considerando:

1) El párrafo primero del artículo 33 de la ley N° 7523, Régimen Privado de Pensiones Complementarias, dispone que la Superintendencia de pensiones autorizará, regulará, supervisará y fiscalizará los planes, fondos y regímenes contemplados en esta ley, así como aquellos que le sean encomendados en virtud de otras leyes, y la actividad de las operadores de pensiones, de los entes autorizados para administrar los fondos de capitalización laboral y de las personas físicas o jurídicas que intervengan, directa o indirectamente, en los actos o contratos relacionados con las disposiciones de esta ley.

2) De conformidad con el inciso f) del artículo 38 de la norma antes citada, corresponde al Superintendente de Pensiones adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de autorización, regulación, supervisión y fiscalización establecidas en la ley y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF).

3) El inciso l) de la norma citada en el punto anterior dispone la facultad de establecer el contenido mínimo de los contratos que se celebren entre las operadoras y sus afiliados, y entre ellas y las centrales de valores.

4) Por su parte el Artículo 66 de la Ley de Protección al Trabajador, ley N° 7983, sobre Custodia de valores y las cuentas corrientes, dispone que los títulos valores deberán estar depositados en una central de valores autorizada, de acuerdo con la Ley Reguladora del Mercado de Valores. La Superintendencia deberá aprobar los contratos entre los entes supervisados y las entidades de custodia o la central de valores.
5) Con la aprobación del “Reglamento de autorizaciones y aprobaciones”
, norma que consolidó las disposiciones relativas a los trámites de autorización y aprobación que le compete realizar a SUPEN, se emitió el acuerdo complementario del Superintendente SP-A-241-2021 de las quince horas del día veinticinco de marzo del año dos mil veintiuno, el cual, en su capítulo VI, estableció el contenido mínimo que debe incluirse en los contratos de custodias de valores que suscriben las entidades supervisadas con las entidades de custodia.

6) El artículo 49 del Reglamento de Gestión de activos, Acuerdo SUPEN 6-18
, establece una serie de disposiciones relativas al contenido mínimo de los contratos de custodia que las entidades reguladas debe remitir a la Superintendencia de Pensiones para el trámite de aprobación conforme lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Protección al Trabajador.

7) El artículo 6 del “Acuerdo para la implantación del reglamento de custodia” SGV-A-198
 establece el contenido mínimo de los contratos de servicios de custodia, los que también resultan de aplicación a los contratos que son objeto de la aprobación por parte de la SUPEN.
8) La existencia de disposiciones aplicables a los contratos de custodia en distintas normas representa un riesgo para el proceso de revisión y aprobación, ya que actualmente existen requisitos para un mismo trámite en tres normas distintas. Esta dispersión normativa podría provocar la omisión involuntaria de alguna disposición durante la tramitación de las solicitudes de aprobación.

9) El objeto de la presente propuesta de mejora regulatoria es mitigar el riesgo apuntado en el considerando anterior, por medio de la inclusión en el citado Capítulo VI del acuerdo SP-A-241-2021 de una referencia que disponga que las solicitudes de aprobación de los contratos de custodia de valores sujetos a la aprobación de SUPEN, deben considerar los requisitos y contenido mínimo establecido en el artículo 49  del Reglamento de Gestión de Activos, así como el Artículo 6 del Acuerdo para la implantación del reglamento de custodia, SGV-A-198, en lo que respecta al contenido de los contratos de custodia de valores.
10)  El presente proyecto de acuerdo fue consultado a las entidades Supervisadas mediante el oficio SP-906-2025 de fecha 21 de octubre del 2025, por un plazo de 10 días hábiles y sus observaciones han sido valoradas e incorporadas en este acuerdo.
 Por tanto, 
Se reforma el Capítulo VI “De los contratos de custodia de valores”, del acuerdo SP-A-241-2021 de las quince horas del día veinticinco de marzo del año dos mil veintiuno, para que se incluya un párrafo final que haga referencia al contenido mínimo adicional que deben incorporar los contratos de custodia de valores que son sometidos a aprobación de la Superintendencia de Pensiones, la cual se leerá de la siguiente manera:
CAPITULO VI

De los contratos de custodia de valores

Sin perjuicio de lo establecido en la normativa aprobada por el CONASSIF y sus órganos de desconcentración máxima, los contratos de custodia deberán contener al menos: 
(…)

La Superintendencia de Pensiones verificará en todas las solicitudes de aprobación que se sometan a su consideración, el cumplimiento de lo establecido en el artículo 49 del Reglamento de Gestión de Activos, Acuerdo SUPEN 6-18, así como lo dispuesto en el artículo 6 del Acuerdo para la implantación del reglamento de custodia, SGV-A-198, emitido por la Superintendencia General de Valores, en lo relativo al contenido mínimo de los contratos de custodia de valores, según corresponda y aplique a las entidades supervisadas.
Rige a partir de su comunicación.

Comuníquese.
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Hermes Alvarado Salas

Superintendente de Pensiones

Aprobado por DSQ
� Aprobado por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, mediante artículo 6 del acta de la sesión 1626-2020. Publicado en el Alcance 294 del diario oficial La Gaceta del 16 de diciembre del 2020.


� Aprobado por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, mediante Artículo 5 del Acta de la Sesión 1452-2018, celebrada el 16 de octubre del 2018.


� Superintendencia General de Valores. A las quince horas del cuatro de setiembre del dos mil quince. Publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 214 del 4 de noviembre del 2015.
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